
        
su Despacho 

  

De sl OA 

mita a«diuntar 

atentamente, 

  

endente de Compañias 

pa 
Rod A 

          

   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

      

2 

CESION Di tARTICIFACIONES Du LA cai 
3 

Paila " DISTAIBUIDORA DESFORLIVA DIDE 
4 

CiA. ud. " 
5 

$ 

7 OPCRGADA POR 2 El SEÑOR FRANCISCO RIBADENBIRA 

ARAUJO 
8 

, 9 

a A FAVOR DE 2 LA COMPAÑIA ALLEGRO-ZCUADOR S. Á, 

10 

a 
11 

rr 
CUANTIA : S/. 200.000,00 

12 

13 — 
DI: COFIAS. 

14 

tgugnIoH2GNoHgAgHgRHGIPNGHONPGNHQNQNgNHGNA NENE 

15 : 

16 En la ciudad de Sean Francisco de Quito , Capital 

17 de la República del Ecuador , hoy día lunes diez 

5 (10 ) de Octubre de mil novecientos noventa y 

mn 19 cuatro , ante mí , Doctor Rubén Darío Espinosa lI- 

2 drovo , Foterio Décimo Primero del Cantón Quito , 
20 

21 comparecen e: forma libre y voluntaria a la cele- 

22 bración del presente instrumento y bien inteligen 

cia de la naturaleza y resultados del mismo 5 
23 > 

JA poor Francisco Ribadorélra Araujo y su cónyuge 
24 

señbre Gloria lo de Ribedeneira , por sus pro 

y/ p1os adrecnos AY , el señor Economista Fausto Co- 

Y 

(/ 01 y, en su calidad Ge Gerente de la Compa- 

Pp S. 4., según consta de los do- 

C,.Ce 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorio Décimo Primero » Quito « Ecuador 
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11 

12 
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15 

16 

17 

18 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

wuentos habilitantes cue se egreran . - Loc conve 
  

recientes son mayores de eúad , de nacionalidsó e- 
  

cuatorizne , de estado civil Casedos , domicilia-- 
  

dos ln esta ciudad de Quito , hábiles pare contre- 
  

ter y obiigerse , a Quienes (e conocer doy le y di 
  

cen que eleven a Escritura HMública la minute 0ue - 
  

ne entregan , cuyo tenor literal y cue tra.scribo 
  

- > 
es el siguiente :; "SINXOR NOTARIOS": 
  

Wa su Registro úe ¿scrituras Híblices sÍírvasz in-- 
  

a 

corvorer la siguiente Ce cesión de participaciones 
  

que ocurre en " Distribuidora Deportiva Dide Cía. 
  

ida. ".- PRIMERA: COSGPARECIENTES . - Co 
  

no Cedente comparece el señor Francisco Ribadenei- 
  

ra áraujo ¡ como Cesionaria comparece la Compañía 
  

Allegro-Ecuador S. Á., representada por su Gerente 
  

ez Economista Fausto Corral Albán . - Comparece -- 
  

también le señora Gloria Mora de Ribadeneira para 
  

los fines que más adelante se especifican . - “odos 
4d 
  

los comparecientes son ecuetorianos , Casados , Ma 
  

Jorez e edad y domiciliados e estu ciuded de qui . 

  

LO. Da GUs DA: AN TECADEANTES . - 2 ) le Con 
  

vpañíe donde ocurren estas cesiones de verticipacio 
  

nes es " Distribuidora Deportiva Dide Cía. Ltda. " 
  

Se constituyó mediante escritura pública de veinte 
  

y ocho de UÚctubre de mil novecientos novent.. y dos 
  

ante el Notario Vigésimo Octavo de este Cantón ; - 
  

e 

se inscribió en el Registro Mercantil el ocho de - 
    Diciembre de mil novecientos. noventa y d0S . - El 
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-- reparto actual del capitel social de la cunpa- 
2 

file es el siguiente 3 - - - - Z - 
3 

Socio MUÉaAO Do PARTI” 
4 : . . 

C1LATIONES 
5 

6 fllegro-Ecuador S. áÁ. 4.499 

7 Francisco Kibedeneira 

Araujo . 500 
3 

, Fausto Corral -Albén 1 

7 O . E 
10 TOTAL , 5.000 

Pm La Junta Universal de Socios de esta compañía., - 
$1 

rm 
19 realizada el veinte y dos de Agosto de mil nove-- 

13 cientos noventa y Guatro , resolvió por unanimided 

14 autorizar le siguiente cesión de particioaciones +; 

45 - El señor Francisco Ribadeneira Araujo cede a la -—- 

16 Compeñfa Allegro-Ecuador S. A:;, representada en es 

5 te. acto por su Gerente , “¿conomiste Fausto Corral 

. Albán , doscientas ( 200 ) participaciónes . - Las 

3 19 participaciones que se ceden son de Un mil sucres 
nm 

20 cada una . - T3RCUCáÁ  OBJDCO., - Con estos 

21 antecedentes , los comparecientes proceden a elec- 

tivizar y llevar a cabo esta.cesión de participea-- 
22 

23 cios . - £n consecuencia a pertir de la razón 

24 Host por el selior Regtáízador Mercantil al mar-- 

/ een ád la inscripción de la escritura de consti tu- s 
Y 

Ln e Distríbuidora Deportiva Dide Cía. ltda. , 

27 el reparto del capital socfal de esta compañía se- 

_E e) siguiente so - - - - - - 
28     

¿0 DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
... Notorio Décimo Primero s Quito - Ecuador 
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o NuikO De PARTI 
  

CIFACIONLÓO 
  

Compelile Allegro- 
  

ECuUed or S. A. 4. 699 
  

Frencisco Ribudeneira 
  

  

  

  

Araujo . . 300 

Fausto Corral Albán 1 

SODAT s 5.000 
  

Cuan TA CONSANCIóS LiGALES . - a ) La ce-- 
  

sión se hace a su velor nominal y por valor recibi 
  

do , incluyendo el derecho patrimonial de las par- 
  

ticipaciones que se ceden , hasta la fecha veinte 
  

y dos de Ágosto de mil novecientos noventa y Cua=- 
  

tro. - b y Se acompeña el certificado de unanimi- 
  

dad correspondiente a esta cesión y el acta que au 
  

torizó esta cesión . - c ) la cesión hecha. por el 
  

señor Francisco Ribadeneira Araujo , cuenta con le 
  

autorización de su cónyuge señora Gloria Mora de - 
  

Ribadeneira quien comparece a esta escritura mani- 
  

Iesiando su conformidad con esta negociación , - - 
  

d ) Se acompaña el nombramiento del Gerente de la 
  

compañfa cesionaria . - El señor Notario se servi- 
  

rá agregar las demás cláusulas de estilo . - Hasta 
  

aguí la minuta , que se halla firmeda por el Doc 
  

tor Mario Yaz y “liño , con hetrítula número sete=- 
  

cientos tres , la misma que los comparecientes a=- 
  

cevtan y ratifican en todas sus Partes , y leída - 
  

que les fue integramente esta Escritura por mí el 
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-- Noterio , firman conmigo en unidad de acto , de 
  

todo lo cual doy fe . - 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

.Co.Co Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría DÉ 

cimo Primera a mí cargo , en una foja útil proto 

colizo el documento que antecede . - Quito , a - 

veinticinco de Julio de mil novecientos noventa- 

y cuatro .- 

c
o
c
a
i
n
a
 

> ' 
mm . €) s 2 ON Qltuca GP , 

A a KA 

DOCÍOR RUBEN DARIO ESPINOSA 1., 
bos : - 

Et NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON, 

Se protocolizó ante 

mí , en fe de ello confiero esta D¿CI:0 QUINTA CO_ 

rm FIA CERTIFICADA , firmada y sellade en Quito , a - 

ma 
diez (e Octubre de mil novecientos noventa y Cua=- 

tro . 

    

  

| ZÁ RUBEN DABFO ESPENOSA l., 
VO/ PRIMER 

Y ECUADONO DARIO DECIHÓ PRIMERO DEL CANDON. 
Arcor oamdeó 

 



Clas AER Loss 

"ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE  DISTRIRUIDORA 

DEPORTIVA DIDE CIA. LTDA. REALIZADA, Ek 22 DE AGOSTO DE 
1994. 

En da ciudad de tuitas, bar dia <í aosto de mil novecientos 

noventa y cuatro a das diez y acha haras, en la Av. 10 de 

iulteod y das Ciprecesz de esta ciudad o de Etdito, se 

portia  DIDEO Cía. 

  

      
       sacias de Distribuidera De 

Ja statdernte distrabacidn 

return des 

Lidasa base 
   

  

Ssacios REPRESENTANTE NUMERO DE 

PARTICIPACIONES. 

  

compañia Allegra Ecuador Siñ, Fausto Corral A 

Pranaod a Hibadenejra freajo. Ferecanal DO 

    

Fauseta Corrad Albán Fereaconal 

1 a 1 ad 

  

   CE manifiestan su valu+tad de declararse en JFHunta 

liniversal. Preside la sesión el Presidente de la compañias 

eadriga Ribadenedra árauio., Actua como secretario ade 

sor Alex E e diia a petición de las socios. 

EL Presidente somete a consideración el siquiente arden del 

      

            
  

PUNTO UNICO: Autorización para ceder participaciones. 11 

Peres prranda de la cop ias señcoe Rkodriao Hibadoneira fAraudo 

orpeoras dea ' ode contar (ds da anta ización de todos 

para proceder a la cesión de participaciones que 

extraoficialmente y que Es; 

             

   El a Francisco  Ribadeneira fs, cede a la Compañia 

Aalleqaro-=Ecuador Esfera 200 participaciones. ” : 

Las participaciones que se ceden son de un mil eucres cada 

LINA. 

Los socios aprueban esta cesión por umnabimidad 

e 
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Sis más de que tratarse, 2 Jevmita Ja cesión a Las 

diez yo acba o horas reinte minutas. Jue ceo un 

dhrante el cual es redactada esta actas, Ja. misma SE 

aprobada por todos das “acias pr unanimidad. E. 

PRESIDENTEs F.- SECRETARIO AD-HOCz SOCIOS: F.- 

Compañia Allegra  Ecuadear Buf, (E). Econ. Fausta Corral 

Adbáni Fur Francisco. RKikadeneira fi Pero Econ. Fausta 

Corral Aalbá4n" 

  

  

Es fiel copia del criainal que reposa en el Libra de Actas. 

A Aa > s 

CBECRETARIO AD 

  

  

Se otorgó ante mí , 

en fe de ello confiero esta SEGUND ACOPIA - 

CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito , a die= 

cisiete de Octubre de mil novecientos noventa y - 

Cuatro . - 

  

  

RÚUBEJ/ DARIO ESPINOSA I5>+ 

01140 PRIMBRO DEL CANTON, 7
 

 



RAZON: EN ESTA FECHA TCME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

CNSTITUCICN DE LA COMPANIA DISTRIBUIDORA DEPORTIVA DIDE 

CIA. LTDA... DE LA PRESENTE CESI0ON DE PARTICIPACICNES.- 

QUITO, A PRIMERO DE NOVIEMBRE DE MIL MCVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO .- 

  

     
4 IN, 

VO DEL CANTON, 
   
  

VIGESIMO OSTAVA NO 
DAR vie Acosta Holguin 

HS - ER ARISE 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 
2.413 del REGISTRO MERCANTIL de ocho de Diciembre de mil nove- 
cientos noventa y dos, a fs. 4.289 vta., tomo 121 correspondien 
te a la constitución de la compañía " DISTRIBUIDORA DEPORTIVA 
DIDE CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesión de partixig 
paciones.- Quito,a diez de Noviewarb de mil novecientos noven- 
ta y cuatro.- EL REGÍTRADOR.- 

   


